
Se sustituye por:

Artículo 4. Compromisos de la Ciudad Autónoma.

La Ciudad Autónoma se compromete, en los términos fijados en el presente Convenio, a:

1. Promover y, en su caso participar, en la planificación, coordinación, gestión y seguimiento de un
programa integral de recogida selectiva y recuperación de residuos de envases, con criterios de
aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental, en colaboración con las
Entidades locales de su territorio, todo ello de acuerdo con el régimen competencial aplicable a la
gestión de los residuos de envases.

2. Participar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental sobre el reciclaje
de las fracciones de envases ligeros y envases de cartón y papel, para aumentar el grado de eficacia
en la recogida selectiva y estimular la participación ciudadana, necesaria para alcanzar los objetivos
definidos en RDERE.

3. Participar, en su caso, a través de los operadores de planta, en la realización de caracterizaciones de
forma periódica en todas las fases del proceso de gestión de los residuos conforme a la metodología
establecida en el presente convenio y garantizar que, en el marco del presente Convenio, Ecoembes y
los SCRAPs adheridos puedan realizar un seguimiento sobre las operaciones desarrolladas.
Asimismo, intercambiar con las Entidades locales, Ecoembes y los SCRAPs adheridos cualquier otra
información que sea de interés para el desarrollo y seguimiento de las actuaciones previstas en el
presente Convenio. En su caso, y con el objetivo de incentivar la recuperación de residuos de
envases, difundir información relativa a los resultados de la recogida selectiva en el ámbito de la
Comunidad Autónoma.

4. Realizar el seguimiento de los resultados del SCRAP o SCRAPs adheridos en el ámbito de la Ciudad
Autónoma, en el marco de la Comisión de Seguimiento del presente convenio y en base a la
información generada en desarrollo del mismo, así como dar traslado al Ministerio de los resultados
del Convenio, al objeto de cumplir lo previsto en la normativa respecto al seguimiento y reporte de
resultados.

5. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente, para prevenir
y corregir el posible incumplimiento de las obligaciones contempladas en RDERE por parte de los
agentes responsables de la primera puesta en el mercado de productos envasados, de cara a la
correcta definición de los envases puestos en el mercado y la consecución de los objetivos, al
adecuado soporte económico por parte de los productores obligados y al mantenimiento de las
condiciones de competencia de mercado.

6. En caso de autorización de otros SCRAP, elevar a la Comisión de Coordinación o a la Comunidad
Autónoma competente, la que haya autorizado a otros SCRAP, los incumplimientos en que estos
puedan incurrir.

5. Modificar el artículo 5 del Capítulo I (Artículo 5. Compromisos de Ecoembes) de manera que, donde dice:

Artículo 5. Compromisos de Ecoembes

Ecoembes se compromete, en los términos fijados en el presente Convenio a:

1. Financiar o poner a disposición de laCiudad Autónoma, las cantidades económicas que se establecen
en el ANEXO II del presente convenio, con los plazos indicados en el ANEXO III. Ecoembes
responderá a sus obligaciones económicas de acuerdo con los envases de su responsabilidad puestos
en el mercado y en el caso de que llegara a acuerdos con otros SCRAP podría llegar a canalizar los
pagos correspondientes a estos a través de un mecanismo que se debería crear a tal efecto.

2. Garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos de envases de papel-cartón y de los residuos
de envases ligeros adheridos al SCRAP recuperados en el ámbito del presente convenio, que cumplan
las Especificaciones Técnicas de los Materiales Recuperados (en adelante ETMR) que figuran en el
ANEXO IV, y que sean puestos a disposición de Ecoembes, de acuerdo al procedimiento establecido
en el ANEXO V. Ecoembes garantizará el reciclado y/o valorización de los envases de su
responsabilidad puestos en el mercado y en el caso de que llegara a acuerdos con otros SCRAP
podría llegar a canalizar la garantía de reciclado y/o valorización de los envases de dichos SCRAP a
través de un mecanismo que se debería crear a tal efecto.

3. Colaborar con la Ciudad Autónoma, en la mejora de la eficiencia de la recogida monomaterial de
papel-cartón y de la recogida y separación de Envases ligeros.

4. Facilitar a la Ciudad Autónoma la información indicada en el Anexo VII, relativa al desarrollo y
seguimiento del presente Convenio. Asimismo, intercambiar con la Ciudad Autónoma, cualquier
información que sea de interés para el desarrollo del mismo. En su caso, y con el objetivo de incentivar
la recuperación de residuos de envases, difundir información relativa a los resultados de la recogida
selectiva en el ámbito de la Ciudad Autónoma.

5. Colaborar con la Ciudad Autónoma para aclarar las discrepancias que pueda haber con otros SCRAP.
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